
 

ENMIENDA No 1 

 

Licitación Pública Nacional LPN-UNAG-GC-2024-002 

“ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA, EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y REPUESTOS DE 

PRODUCCIÓN AGRÍCOLA PARA CENTROS REGIONALES Y CAMPUS CENTRAL DE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA”.  

 

La Universidad Nacional de Agricultura, a través de la Gerencia Administradora de Proyecto 

PROFORCEPS, a los participantes en el proceso de la Licitación Pública Nacional No. LPN-UNAG-

GC-2024-002 ACLARACIÓN: Por este medio comunica y hace público la ENMIENDA No 1, la 

cual, con base IAO-3.2 ACLARACIONES Y ENMIENDAS LOS DOCUMENTOS DE 

LICITACIÓN, Pasa a formar parte integral de los mismos. 

 

En vista de transparentar el proceso en curso, SE EMITE ACLARATORIA en documento del 

Pliego de Condiciones, denominados  PARTE 2 – Requisitos de los Bienes y Servicios, Sección 

VI. Lista de Requisitos ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

 

Se deja sin valor y efecto las marcas o cualquier insignia que surja en los requerimientos técnicos de 

los Pliegos de la Licitación, para la evaluación de ofertas en los criterios técnicos de valoraran 

solamente las Especificaciones Técnicas.  

  

Se les ruega tomar la debida atención a la Enmienda antes descrita, para efectos de aclaratoria, todas 

las disposiciones contenidas en el aviso y en el Documento Base, que hasta esta fecha no han sido 

modificadas mantienen su vigencia. 

 

La presente Enmienda No 1. Se suscribe en la Ciudad Catacamas, Olancho, a los catorce días (14) 

del mes de junio de 2024.  
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